
UGT ha logrado:

AH     RA, NOSOTROS.

Mejoras para todo el Personal del Servicio Murciano de Salud, en to-
dos los niveles de negociación en los que ha estado presente.

Esto ha supuesto:

UGT ha solicitado y está negociando:

UGT ha demandado ante los tribunales:

UGT ha acudido a todas las Mesas de trabajo del Servicio Murcia-
no de Salud y ha trabajado y luchado por los intereses de todos los 
trabajadores del SMS.

UGT ha informado puntualmente a todos los trabajadores del SMS, 
tanto a afiliados como a simpatizantes y trabajadores en general.

UGT ha resuelto miles de problemas de nuestros compañeros in-
termediando con el Servicio Murciano de Salud.

UGT ha resuelto multitud de problemas a los trabajadores del SMS 
a través de su asesoría jurídica. z A nivel nacional, la aplicación de coeficientes reductores para dismi-

nuir la edad de jubilación de todo el personal del Sistema Nacional 

de Salud.

 z El desarrollo de la jubilación anticipada para todos los empleados 

públicos, a través del contrato relevo.

 z La recuperación de los días adicionales de vacaciones y días adicio-

nales de libre disposición.

 z Devolución de las pagas extras no percibidas por aplicación del 

Real Decreto de julio de 2012 (de los recortes).

 z Recuperación paulatina del Plan de Acción Social (ayudas de estu-

dios, minusvalías, anticipos reintegrables,…)

 z Estabilización de Empleo, firma de la “MACROOPE” de Estabiliza-

ción para disminuir el número de eventuales.

 z Tasas de reposición al 100% en sanidad, para que no se vuelva a 

perder empleo en la sanidad pública.

 z Recuperación del complemento al 100% en caso de baja laboral.

 z Igualdad de trato en las condiciones de acceso a la Función Pública 

Regional (reciprocidad) de todos los empleados públicos.

 z Subida salarial para todos del 6,1 % al 8,7 %, recuperando así po-

der adquisitivo.

 z La promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo en la fun-

ción administrativa.

 z La inclusión en el grupo B de los Técnicos Superiores.

 z Incluir  en la redacción de la Ley General de la Función Pública la 

adscripción de todas las categorías profesionales (Técnicos Supe-

riores, Técnicos Sanitarios, Administrativos, Enfermeros, Auxiliares 

Administrativos, etc..),  ajustandose al EBEP. 

 z La exclusión de los interinos y personal eventual de larga duración 

de la carrera y promoción profesional (UGT pone a disposición de 

este personal sus servicios jurídicos).

 z  La recuperación de la jornada laboral de 35 horas en nuestra co-

munidad.

AH     RA, NOSOTRAS.
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.
UGTes sindicato mayoritario a nivel     
nacional  y por ello podemos negociar a                 
nivel Estatal a todos los niveles, así como en 
la  en la Función Pública Regional. 

Llegamos a todos y a todas partes, defen-
diendo la sanidad pública y ante todo tus     
derechos.

UGT
UN SINDICATO 

ÚTIL Y FUERTE


